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INCORPORACION A FILAS 
De acuerdo con lo que dispone el 

articulo 107 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamiento, he re
suelto se incorporen a filas los re
clutas clasificados útiles para servi-
c i o s auxiliares, pertenecientes al 
reemplazo de 1945, que se encuen
tren ingresados en Caja. 

Los Capitanes Generales de las Re
giones, Baleares y Canarias, h a r á n 
la d is t r ibucción del contingente de 
reclutas llamado a filas por este or
den, entre los distintos Cuerpos, Uni 
dades y Servicios de las fuerzas de 
su mando, así como dé las Cajas que 
han de facilitarlos, con arreglo a las 
^strucciones que le serán comuni
cadas, observándose las reglas si 
guíenles: 

Primera. Sorteo de reclutas. 
El día 8 del p róx imo mes de Julio 

86 verificará en las Cajas de Recluta 
^ sorteo prevenido por Decreto de 

de Agosto de 1933 (C. L . n ú m e r o 
j h efectuándose éste con sujeción 

a âs siguientes normas: 
a) Se fo rmará una lista nume

rada por orden alfabético de apelli
dos 
tod 
servic 

8 y nombres que c o m p r e n d e r á a 
08 los mozos clasificados para 

ios auxiliares, de la que serán 

excluidos los que tengan concedidos 
los beneficios de p rór roga de segun
da clase y los que hayan obtenido la 
clasificación de servicios auxiliares 
después de estar destinados a Cuer
po. 

b) , Esta lista será expuesta al pu
blico con cuarenta y ocho horas 
como m í n i m o de ante lac ión al sor" 
teo para que los interesados puedan 
conocer en ella el n ú m e r o que se les 
asigne. 

c) E l sorteo se ce lebrará en la 
forma prevenida en los a r t í cu los 6.° 
al 6.a del referido Decretó de 10 de 
Agosto de 1933. 

d) Los rec lu ías que por causas 
imprevistas no hayan sido incluidos 
en la lista ordinal mencionada y 
deban ser destinados a Cuerpo, se 
les as ignará el n ú m e r o igual que el 
asignado al recluta que le prece de 
en lista, sin que haya lugar a verit i-
ear el sorteo supletorio prevenido 
en el art ículo-11 del citado Decreto. 

Segunda. Distribución del contin-
gentey destino a Cuerpo de los reclutas. 

a) Los n ú m e r o s m á s bajos del 
sorteo serán destinados a Cuerpos 
de las guarniciones m á s distantes ne 
las residencias de las Cajas y los 
m á s altos a las m á s p róx imas , en la 
cantidad seña lada en las instruccio
nes remi l ídas a las Autoridades re
gionales. 

b) Los que tienen concedidos los 

beneficios de prórroga de 2.a clase 
serán destinados a Cuerpo, con arre
glo a las ó rdenes y normas dictas 
para los pertenecientes a los reem
plazos movilizados que d i s f ru t a rán 
iguales beneficios. 

c) Los clasificados úti les p a r a 
servicios auxiliares, después de estar 
incorporados a Cuerpo, se rán desti
nados a los de procedencia, confor
me determina el ú l t imo pár rafo del 
a r t í cu lo 110 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamiento, ex
cepto los precedentes de Cuerpos de 
Marruecos que se des t ina rán a los 
Cuerpos de la Pen ínsu la que les co
rresponda. 

d) Para que el destino del perso
nal comprendido en los Decretos de 

f [ de Julio de 1942 (D. O. n ú m . 75) 
13 de A b r i l de 1945 (D. O, n ú m e r o 

124), se t end rá en cuenta cuanto en 
los mismos se dispone. 

e) Los Capitanes Generales por 
lo que afecta a su Región o bien re
lacionados entre sí por lo que afecte 
a los individuos que de su Región 
vayan destinados a otra, h a r á n co
nocer a las Cajás del Cuerpo -a que 
deben ser destinados los reclutas, 
con arreglo a la d i s t r ibuc ión que d i 
dichas Autoridades hagan. 

f) Los presuntos desertores se 
d i s t r i bu i r án proporcienalmente en
tre los Cuerpos que sean nutridos 
por cada Caja, t r a m i t á n d o s e por 



aqué l los a los que sean destinados 
los expedientes por falta de concen
t rac ión , según dispone el art. 303 del 
vigente Reglamento Provisional de 
Reclutamiento, 

Tercera. Concentración de los re
clutas. 

a) La concen t r ac ión a la Caja de 
Reclutas correspondiente t end rá lu
gar los d ías 12, 13 y 14 de Julio, em
pezando la inco rporac ión a su des
t ino el día 15. 

Los Jefes de-las Cajas comunica
r á n a los Alcades, para conocimien
to de los mozos, el día que deben 
efectuar su presentac ión personal eu 
la residencia de las Cajas de Recluta. 

b) Los viajes necesarios para la 
concen t rac ión en la Caja serán por 
cuenta del E s t a d o , obse rvándose 
para los pasajes en vehículos moto
rizados los preceptos de la Orden de 
30 de Junio de 1927 (C. L. n ú m . 514), 
siendo socorridos Jos reclutas desde 
que salgan de sus casas hasta el día 
que verifiquen su presentac ión en 
las Cajas con tres noventa pesetas 
diarias.'* 

c) Los reclutas se rán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas y c a u s a r á n baja el ñia 
en qne, con arreglo a los cuadros de 
marcha, deban efectuar su presenta
ción en el Cuerpo a que hayan sido 
destinados. Durante dichos días per
c i b i r á n el socorro de tres pesetas no
venta cén t imos diarias que serán 
abonados por las Cajas y reclama
dos diariamente por éstas, no pa
sándose por lo tanto cargo a los 
Cuerpos por tal concepto, 

d) Cuando en la poblac ión de re
sidencia de las Cajas haya Cuerpos 
activos q u e puedan proporcionar 
comidas, seles faci l i tará a los reclur 
tas concentrados que lo soliciten, 
abonando su importe las Cajas de 
Recluta en el acto del suministro, 
con cargo al socorro a que hace re
ferencia el apartado anterior. 

e) Los reclutas que en uso d é l a ' 
au to r i zac ión que concede el art. 299 
del Reglamento Provisional de Re-
cluramieuto, efectúen su presanta-! 
c ión en las Cajas de Recluta" de su 
residencia, en lugar de hacerlo en la i 
que pertenecen, s e r á n socorridos 
por la primera en la forma que se 
previene. Estos devengos serán re
clamados por nota especial por la 
Caja que los facilite, la cual, en su 

vi r tud , no remi t i rá juslificante n i 
pasará cargo a entidad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepan el 
día que deben darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran da-; 
r á n cuenta con urgencia a aqué l las 
de las fechas correspondientes al ; 
ú l t imo día por el que van socorri
dos, a fin de que ^ n las filiaciones y | 
en las.relaciones nominales que se i 
entreguen a los Jefes de partida pue-1 
dan hacerse las aportunas anotacio
nes de baja en las Cajas y alta en los 
Cuerpos. 

f) A los reclutas que resulten pre
suntos inút i les se les ap l i ca rá lo dis
puesto en el art. 305 del vigente Re-
glaiíiento Provisional de Recluta
miento. N 

Cuarta. Tncoiporación a Cuerpo de 
los reclutas. 

a) Todos los transportes por fe
r rocarr i l necesarios para la incorpo
rac ión de los reclutas se real izará 
con arreglo a las instrucciones que 
rec ib i rán de los Capitanes Generales 
de las Regiones, 

b) A los reclutas transportados 
en trenes militares y vapores correos 
de Baleares y Canarias se. les facil i
ta rá pan y rancho'en frío o caliente 
en la forma que los Capitanes Gene
rales estimen cenveniente para que 
quede atendida esa necesidad. Cuan
do se les facilite comida ca l iénte se 
p rove rán de los Parques de Intenr 
dehcia por los Cuerpos que desig^. 
nen los Capitanes Generales del nú
mero necesario de platos y cucharas 
para facilitarlos a los individuos que 
compongan la expedic ión al sumi
nistrarles la comida, recogiéndoseles 
al terminar, para que sirvan en su
cesivas expediciones y sean devuel
tos a los Cuerpos que los facili taron 
al terminar la inco rporac ión . 

E l importe de los suministros que 
áé efectúen durante los transportes 
terrestfiss y m a r í t i m o s se rán abona
dos en metá l ico por los Jefes de cada 
partida, para lo cual las Cajas de 
Recluta les en t regarán los socorro^ 
correspondientes, con cargo a lo que 
se refiere el apartado c) de la Regla 
3.a de esta Orden, 

Los Jefes de partida d i s t r i bu i r án a 
los reclutas diariamente el sobrante 
del socorro que pueda resultar a 
cada uno, después de abonado lo 
que se sumin i s t ró por a l imentac ión . . 

Si por causa de fuerza mayor al

guna partida no llegase a su destino 
en las fechas seña ladas , se ordenará 
que por un Cuerpo activo se entre
gue al Jefe de ella tantos socorros de 
tres pesetas con noventa céntimos 
por reclutas, como días transcurran 
hasta su presentac ión en el Cuerpo 
de destino, recogiendo recibo que 
justificado con la orden de Capita
nía General, Gobernador o Coman
dante Mil i tar que en su n o m b r é lo 
haya dado, cu r s a r á el Jefe que faci
lite el socorro al Cuerpo de su desti
na, para su inmediato abono por 
éste. ' ' , 

c) Tanto para el transponte por 
ferrocarril, como duiante la travesía 
m a r í t i m a de los contingentes de la 
Pen ínsu la , Baleares y Canarias, se
r án conducidas las expediciones por 
Oficiales y Clases, que perc ib i rán las 
dietas reglamentarias. Las. partidas 
conductoras se c o m p o n d r á n hasta 
50 hombres, por un Sargento o Cabo, 
según la importancia numér i ca ; de 
50 a 100 por un Sargénto y un Cabo; 
de 101 á 250 por un Oficial , un Sar
gento y dos Cabos; de 251 a 500 por 
dos Oficiales, dos Sargentos y cuatro 
Cabos, y pagando esta ú l t ima cifra, 
el Jefe de la expedic ión será un Ca
pi tán , quedando utorizados los Ca
pitanes Gnnerales para aumentar el 
n ú m e r o de cada partida cuando lo 
exija el n ú m e r o que lo haya de con
ducir, la d u r a c i ó n del recorrido o 
las corfveniencias del servicio para 
asegurar el orden de los transportes. 

F o r m a r á n t a m b i é n la partida con
ductora el n ú m e r o de soldados que 
re consideren convenientes por el 
Capi tán General respectivo, e inclu
so un corneta o tambor. Estas parti
das conductoras r e n d i r á n viaje don
de termine el transporte de los tre
nes militares o vapores, y los Jefes * 
de los mismos, al tomar el mando, _ 
se d a r á n a conocer por todos los in ' 
d iv iduós que compongan la expedí' 
Ción, formando la lista y haciéndo
les las prevenciones a que haya lu ' 
gar. 

Los Sargentos y cabos de las par
tidas conductoras v ia ja rán en loS 
mismos coches que los reclutas 5 
serán distribuidos [en forma de (¡üe 
puedan imponer su autoridad y eVl' 
tar accidentes en la marcha. 

C u m p l i r á n los Jefes de las Caja^ 
de Recluta con toda escrupulosida 
las prevenciones del ar t ículo 333 n 
vigente Reglamento Provisión al ^ 



Reclutamiento, a íin de que todos 
los reclutas se enteren del destino 
que a cada uno se le haya dado. 

Entregarán a los Jefes de partida 
relaciones nominales de los reclutas 
que hayan de conducir, con expre
sión del destino de cada uno, pobla
ción de residencia del Cuerpo a que 
deben incorporarse, especificándose 
el día en "que c a u s a r á n baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos. T a m b i é n 
entregarán a los Jefes de partida las 
hojas de ruta, en las que i n d i c a r á n 
los socorros facilitados a que se re
fiere el apartado C) de la regla 3.a y 
el día hasta el cual inclusive van 
socorridos. 

Todos los 
serán dados 
reclutas por 

datos antes indicados 
a conocer a todos los 
los Jefes de partida, 

quedando obligados éstos a entregar 
los mencionados documentos a los 
Jefes de los Cuerpos respectivos. Las 
Cajas env ia rán directamente a los 
Cuerpos copias, de los antedichos 
datos y documentos sin esperar a la 
remisión de las filiaciones en lasque 
preceptivamente se cons ignará la fe
cha de baja en la Caja y alta en los 
Cuerpos. 

d) Los Jefes de las Cajas d a r á n 
curaplimiento exacto a 1-os ar t ículo? 
334 y 336 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutaraiento, der 
biendo los Jefes de Cuerpo nombrar 
personal que rec ib i rá a los reclutas 
a su llegada. 

Quinta. Disposiciones finales, 
a) Los reclutas c a u s a r á n alta en 

los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la. Caja de Recluta, con de
recho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que lo sean. Estos 
Cuerpos r e c l a m a r á n por nota los co
rrespondientes a los socorros que en 
caso de detención por fuerza mayor, 
Segúa se previene en el apartado d) 
de la regla 3.°, haya sido préciso fa
cilitar a los reclutas durante la mar
cha. 

Los Cuerpos no en t r ega rán la 
Primera puesta a los presuntos i n 
stiles hasta tanto se confirme su cla-
siíicación. 

Las prendas de vestuario que Ue-
^eti los reclutas a su incorporac ión 
* ôs Cuerpos, se rán depositadas y 
infectadas en el a l m a c é n de los 

Los Capitanes Generales d i c t a r án 
las ^sposiciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de esta 
Orden y remi t i r án a este Ministerio 
(Dirección General de Reclutamien
to y Personal), copia de las mismas; 
resolverán cuantas dudas se presen
ten, a no ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarlas a 
este Departamento, y so l ic i ta rán de 
los Gobernadores civiles se inserte 
esta Orden en los Boletines Oficiales 
de las. provincias respectivas, para 
que llegue a conóc imien to de los i n 
teresados, 

Madrid , 28 de Junio de 1945. 
A S E N S K r 

Valladolid.S de Julio de 1945.—El 
Comandante de Infanter ía Jefe ac
cidental de la Sección, Antonio Ber
mejo González. 
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8 

Se anuncia Concurso para proveer la 
plaza de Ordenanza Conductor con 
sujección a las siguientes 

lilislraíiáa prorác ia l 

S a i 
8 la prenntia de León 

Pod 
•os, excepto las interiores que 

ran seguir usando.los interesados 
^asi lo desean, pero t a m b i é n desin
fladas previamente. 

C O N V O C A T O R I A 
A propuesta del Sr. Presidente de 

la Excma, Dipu tac ión Provincial , he 
acordado convocar en sesión extra
ordinaria para el día 11 del corrien
te, a la Comisión Gestora Provincial , 
en el Palacio de la misma y hora de 
las cinco y media de la tarde, con 
el fin de tratar del nombramiento de 
Presidente Honorario a S. E. el Jefe 
del Estado, 

León, 6 de Julio de 1945. 
2077 El Gobernador civU, 

Carlos Arias Navarro. 

Optación provincial de León 
COMISIÓN GESTORA 

a : n u n - c i o 
Esta Comisión, en ses ión |de 28 de 

Junio ú l t imo, aco rdó seña la r para 
celebrar sesión en el presente mes, 
el día 21, a las cinco de la tarde. 

Lo que se hace públ ico para'gene-
ral conocimiento. 

León, 4 de Junio de 1945.—El Pre
sidente, Raimundo R. del Valle.—El 
Secretario, José Peláez. 
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B A S E S 
1. a La plaza tiene asignado el 

haber anual de 4.000 pesetas y qu in 
quenios graduales del diez por cien
to con m á x i m o de ocho y d e m á s 
derechos reglamentarios. 

2. a La presentac ión de solicitudes 
h a b r á de efectuarse en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente a 
la fecha de inserc ión del extracto 
del anuncio en el Bolelin Oficial del 
Estado y serán dirigidas al Sr. Presi
dente de la Excma. Dipu tac ión Pro
vincial , a c o m p a ñ a d a s de la cédu la 
personal del interesado y reintegra' 
das con póliza de 1,50 peseta^ y t i m 
bre Provincial de 1,00 peseta y entre
gadas en él Registro de documentoís 
de la Corporac ión , todos los d í a s 
háb i les de dicho plazo, durante las 
horas de once a una. E n el mismo 
acto se en t regará en la Tesore r ía 
Provincial , en concepto de derechos 
para los gastos del concurso, 25 pe
setas, de las que se ex tenderá el 
oportuno recibo y lás cuales solo se
rán devueltas sr por carecer el sol i
citante de alguno de los requisitos 
exigibles fuese privado de tomar 
parte en el Concurso. 

3. a A la solicitud se a c o m p a ñ a -
l á n los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera del 
territorio de la Audiencia de Val la -
dol id , a los efectos de acreditar na
turaleza de españal y edad compren
dida entre 23 y 40 a ñ o s , c o t n p u t á n -
dose el l ímite m á x i m o para los em
pleados temporeros o interinos con 
referencia a las fechas en que co
menzaron a prestar sus servicios en 
la Corporac ión . 

b) Certificado médico de ño pa
decer defecto físico n i enfermedad 
infecto contagiosa que imposibi l i ten 
al concursante para el ejercicio del 
empleo. 

c) Certif icación de carecer de an
tecedentes penales. 

d) Certif icación de haber obser
vado buena conducta. 

e) Certificación que acredite su 
adhes ión al Movimiento Nacional 
expedida por la Delegación P rov in 
cial de In fo rmac ión e Inves t igación 
de F. E. T . y de las J. O. N . S., no 



t r a t á n d o s e de personal de las esca
las profesional, provisional o de 
complemento,-en activo, o que ha 
yan prestado servicios de guerra du
rante la c a m p a ñ a de l iberac ión en 
los Ejérci tos de Tierra, Mar y Aire, 

Los concursantes que en la actua
l idad desempeñen plazas en esta 
Excma. Diputac ión , en propiedad o 
con carác ter interino o temporero, 
es ta rán exceptuados de a c o m p a ñ a r 
a la solicitud certificado de Naci
miento, Penales, Conducta y de 
Adhes ión al Movimiento Nacional, 
si ya se encontrasen acreditados ta
les extremos en sü expediente per
sonal. 

f) Documentos que justifiquen, 
en su caso, la inc lus ión en alguno 
de los grupos preferentes estableci
dos por Ley de 25 de Agosto de 1939 
y disposiciones concordantes, 

g) Carnet correspondiente de con
ductor, 

h) Recibo de haber ingresado en 
la Deposi tar ía Provincial , los dere
chos de examen correspondientes. 

i) Los d e m á s documentos que 
acrediten los mér i tos o servicios que 
alegue el interesado. 

4. a Terminado el plazo fde pre
sen tac ión de solicitudes, la Comisión 
Gestora e x a m i n a r á las documenta
ciones y pub l i ca rá la re lac ión de as
pirantes admitidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo 
conceder un pequéño plazo para 
subsanar las deficieneias de que ado-
lézcan y haciendo constar los mot i 
vos de las exclusiones acordadas, 

5. a Los ejercicios d a r á n comienzo 
en la fecha que el Tr ibuna l acuerde, 
una vez transcurrido un mes desde 
la pub l i cac ión de la convocatoria en 
e\ Boletín Oficial: del Estado ] 

6. a Los ejercicios consis t i rán en 
lectura y escritura al dictado y co
nocimiento prác t ico de las carrete
ras y caminos vecinales de la pro
vincia. 

Terminado cada ejercicio el T r i 
bunal examinador procederá a cali
ficar a cada una de los concursan
tes, pudiendo conceder cada vocal 
de uno a diez^ puntos. La suma total 
de éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o 
de miembros del T r ibuna l y el co
ciente será la calificación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
s e r á indispensable tener el mín i 
m u m de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca

lificaciones definitivas, serán resuel
tos teniendo en cuenta la escala es
tablecida en la Orden de 30 deOc-
tubre de 1939. 

Con carác te r subsiguiente, se esta
blecen a d e m á s para la decisión de 
em pates, los siguientes méri tos ; 

1. ° Ser hué r f ano o hijo de funcio
nario provincial . 

2. ° Haber d e s e m p e ñ a d o o desem
peña r funciones de Ordenanza, Con
ductor en Diputaciones Provinciales 
o Ayuntamientos aun cuaddo hubie
re sido con carác ter de interinidad 
o accidentalmente, sin nota desfavo
rable. 

3. ° Haber estado acogido en las 
Residencias de esta Corporación. 

4. ° Cualesquiera o t r o s mér i tos 
que justifiquen los aspirantes y acep
te el Tr ibuna l . 

7. a E l T r ibuna l estará constituido 
por el Sr, Presidente de la Dipu
tac ión Provincial o Gestor en quien 
delegue, el Ingeniero Director dé la 
Sección de Vías y ,Obras Provincia
les, un representante de la Comis ión 
Provincial de Re incorporac ión de 
Combatientes al Trabajo. 

De este Concurso se d a r á cuenta 
al E x c m O i Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad qué le asiste de designar un 
miembro del Tr ibunal . 

8. a La calif icación de los ejerci
cios se d a r á a conocer a continua
ción de pos mismos, una vez exami
nados por el Tr ibuna l , no compren
d iéndose en lista m á s que los con
cursantes aprobados, y hac iéndose 
le propuesta según instrucciones de 
la Dirección General de Administra
ción Local . 

9, a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos del concurso los concur
santes que no acudiesen para prac
ticar los ejercicios cuando fuesen 
llamados o dejasen -de contestar o 
no ejecutasen el ejercicio prác t ico . 

10, La Comis ión Gestora h a r á la 
des ignac ión en vista de la propuesta 
del T r ibuna l y el designado para 
ocupar la plaza deberá tomar pose
sión del cargo dentro .'de los treinta 
d ías siguientes a la fecha de notif i
cac ión del nombramiento, enten
diéndose como renunciante si no lo 
efectuara. 

León, 4 de Julio de 1945.—El Pre
sidente, Raimundo. R. del Valle.—El 
Secretario, José Peláez. 
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MfflíBistracioii muníGípal 
Ayuntamiento de 

León 
Por este Ayuntamiento y a instan., 

cia del mozo Angel Santos Diez, del 
reemplazo de 1943, se ha instrido ex
pediente justificativo para acreditar 
la ausencia por m á s de diez años e 
ignorado paradero de su padre Angel 
Santos Herrero y a los efectos dis
puestos en los a r t ícu los 259 del v i . 
gente Reglamento provisional de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimien
to de la existencia y actual paradero 
del referido D. Angel Santos Herrero, 
se sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sibles. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplázo al mencionado D. Angel 
Sanios Herrero, para que comparez
ca ante m i autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuere en el ex
tranjero, ante el Cónsul e s p a ñ o l , a 
fines relativos al servicio mil i tar de 
su hijo Angel Santos Diez. E l repett-
do D. Angel Santos Herrero, es natu
ral de León, hijo de" José y Gregoria 
y en fa actualidad cuenta 51 años de 
edád . Su estatura aproximadamente 
de 1,85 metros, su color predomi
nante, cas taño y el color de los ojos, 
azules. 

León, 5 de Julio de 1945.-El Al 
calde, P. A, (ilegible). 2059 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Lá Corporac ión municipal de mi 
presidencia «en sesión del día 10 de 
los corr ientés , a c o r d ó por unanimi
dad, conceder en pr incipio una part 
cela de terreno de unos sesenta me
tros cuadrados como sobrante de 
vía públ ica , solicitodos por el vecino 
de Azadinos D. Benigno J u á r e z Gor-
dón, para edificar dentro del citado 
pueblo y al sitio de Tudela, que 
linda: Norte y Este, con camino; 
-Mediodía, vía públifca y Oeste, ca
mino. . . . 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente, para que las personas 
que se crean perjudicadas por el c i ' 
tado acuerdo, puedan presentar la 
reclamaciones que estimen pertinen-^ 
tes en la Secre tar ía de este Ayun
tamiento, durante el plazo de qul ¿D 
días , pasados los cuales, no sera 
admitidos. ¿i, 

Sariegos, 27 de Junio 1945.—El ^ 
calde P. O. (ilegible). 
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